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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 2019-00752-00 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia adiada 20 de 

septiembre de 2019 –fl. 15/vto-, se libró mandamiento de pago por la vía del proceso 

ejecutivo de menor cuantía, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de 

IMPORTADORA SUR HYUNDAI S.A.S. y  JIMMY YEZID RUIZ OVALLE,  para que, dentro 

del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara 

las sumas de dinero a que se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara 

pertinentes.  

 

Seguidamente se efectuó la Notificación del Mandamiento Ejecutivo proferido en el 

presente asunto a los demandados IMPORTADORA SUR HYUNDAI S.A.S. y JIMMY 

YEZID RUIZ OVALLE, por aviso, en los términos del artículo 292 del Código General del 

Proceso (folio 26 a 34), quienes, dentro del término de traslado concedido, no dieron 

contestación a la demanda ni formularon excepciones en contra de las pretensiones 

solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, esto es, 

el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos los llamados 

presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, 

capacidad para comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay 

que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar en todo 

o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en la parte 

actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título aportado como 

base de la acción instaurada, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 

leyes, está dotado de la potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas 

y sirve de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el Despacho 

excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las pretensiones de la parte 

actora, ante la ausencia de réplica en contra de las pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto de fecha 20 de septiembre de 2019 –fl. 15/vto-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
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prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo 

como agencias en derecho la suma de $ 2.983.046,99. Tásense. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes al correo electrónico, informado dentro de las presentes 

diligencias. Lo anterior, teniendo en cuenta que es imposible notificarlas por Estado en el 

despacho judicial directamente, dadas las medidas tomadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 

PCSJA20-11521, PCSJA20-11526 de marzo de 2020, PCSJA20-11546 de abril de 2020 y 

PCSJA20-11549 de mayo de 2020. 

 

SEXTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. PCSJA17-
10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 
enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA DE LOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
SEPTIMO: Por otra parte, visto el memorial allegado a folio 6 C-2, se ADVIERTE que en 

este no se adjuntó prueba que acredite la calidad de estudiante de derecho y/o abogada de 

JENNYFER TATIANA ESPITIA OSORIO, por lo cual este Despacho se ABSTIENE de 

tenerla como dependiente judicial. Lo anterior, de conformidad con el Decreto 196 de 1971. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA1 

Juez 

 

 

 

                                                           
1 Firma electrónica: Ley 527 de 1999, Decreto 1747 de 2000, Decreto 19 de 2012, Decreto 333 de 2014, Decreto 1078 de 2015, Decreto 1413 de 2017 Lo anterior, 

atendiendo a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526 
de marzo de 2020, PCSJA20-11546 de abril de 2020 y PCSJA20-11549 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales y adoptó otras medidas por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor por haberse visto afectado el país con casos de la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de 
la salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial; y que el Presidente de la República, facultado en el artículo 215 de la Constitución Política expidió 
el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020: “por el cual se declara un estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica en todo el territorio Nacional”. 
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